
NOTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Cesión: Juan Francisco Guerrero del Pozo y Lorena Larrea Ayala, por 
nuestros propios y personales derechos y por los que representamos de la 

sociedad conyugal que mantenemos, en la ciudad de Quito, D.M. el día de hoy, 

17 de Mayo de 2018, cedemos y transferimos, de manera total e irrevocable, a 

favor del señor Rolando Ernesto Vázquez Guerrero, ocho (8) acciones 
ordinarias y nominativas, por el valor de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, que poseemos en el capital de la compañía 

IMPEXSOLUTIONS IMPORT AND EXPORT S.A. 

Expresa y señaladamente manifestamos que las acciones objeto de esta 
cesión se encuentran libres de todo gravamen o limitación de dominio, puesto 
que no existe garantía alguna constituida, ni pesa sobre ellas orden judicial de 

embargo o prohibición de enajenar que imposibilite hacer efectiva esta 

transacción. 

Atentamente, 

JLosena osa Y 
Lorena Larrea Ayala 
C.C. 170959813-8 

  

  

Aceptación: En la ciudad de Quito, el día de hoy 17 de mayo de 2018, por mis 

propios y personales derechos, acepto expresa y señaladamente, en todas sus 

partes, la cesión de acciones que antecede, esto es, ocho (8) acciones 

ordinarias y nominativas, por el valor de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, de la compañía IMPEXSOLUTIONS IMPORT AND 
EXPORT S.A. 

  

Rolando Ernesto Vázquez Guerrero 

C.C. 170858725-6



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



NOTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Cesión: David Arturo Vázquez Guerrero y Andreina María Gómez Alvear, 
por nuestros propios y personales derechos y por los que representamos de la 

sociedad conyugal que mantenemos, en la ciudad de Quito, D.M. el día de hoy, 

17 de Mayo de 2018, cedemos y transferimos, de manera total e irrevocable, a 

favor del señor Rolando Ernesto Vázquez Guerrero, ciento cincuenta y dos 
(152) acciones ordinarias y nominativas, por el valor de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, que poseemos en el capital de la 

compañía IMPEXSOLUTIONS IMPORT AND EXPORT S.A. 

Expresa y señaladamente manifestamos que las acciones objeto de esta 
cesión se encuentran libres de todo gravamen o limitación de dominio, puesto 
que no existe garantía alguna constituida, ni pesa sobre ellas orden judicial de 

embargo o prohibición de enajenar que imposibilite hacer efectiva esta 
transacción. 

Atentamente, 

Ca Leo 
David Arturo Vázquez Guerrero Andreina María Gómez Alvear 
C.C. 171438409-4 C.C. 091584255-3 

  

Aceptación: En la ciudad de Quito, el día de hoy 17 de mayo de 2018, por mis 

propios y personales derechos, acepto expresa y señaladamente, en todas sus 

partes, la cesión de acciones que antecede, esto es, ciento cincuenta y dos 
(152) acciones ordinarias y nominativas, por el valor de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, de la compañía IMPEXSOLUTIONS 

IMPORT AND EXPORT S.A. 

 



 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



NOTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Cesión: David Arturo Vázquez Guerrero y Andreina María Gómez Alvear, 
por nuestros propios y personales derechos y por los que representamos de la 

sociedad conyugal que mantenemos, en la ciudad de Quito, D.M. el día de hoy, 
17 de Mayo de 2018, cedemos y transferimos, de manera total e irrevocable, a 
favor del señor Roy Esteban Cisternas Utreras, trescientas veinte (320) 
acciones ordinarias y nominativas, por el valor de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, que poseemos en el capital de la compañía 
IMPEXSOLUTIONS IMPORT AND EXPORT S.A. 

Expresa y señaladamente manifestamos que las acciones objeto de esta 
cesión se encuentran libres de todo gravamen o limitación de dominio, puesto 
que no existe garantía alguna constituida, ni pesa sobre ellas orden judicial de 
embargo o prohibición de enajenar que imposibilite hacer efectiva esta 

transacción. 

Atentamente, 

David Arturo Vázquez Guerrero Andreina María Gómez Alvear 
C.C. 171438409-4 C.C. 091584255-3 

  

Aceptación: En la ciudad de Quito, el día de hoy 17 de mayo de 2018, por mis 
propios y personales derechos, acepto expresa y señaladamente, en todas sus 
partes, la cesión de acciones que antecede, esto es, trescientas veinte (320) 
acciones ordinarias y nominativas, por el valor de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, de la compañía IMPEXSOLUTIONS IMPORT 
AND EXPORT S.A. 

Atentamente, 

AGS) 
Roy Esteban Cisternas Utreras 
C.C. 170744712-2



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 


